LEY 13.613 (BO 29/12/06)

Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Sellos. Provincia de Buenos Aires. Año 2007.                         


	MODIFICACIONES EN LOS IMPUESTOS SOBRE INGRESOS BRUTOS Y SELLOS

PROVINCIA DE BUENOS AIRES – LEY 13.613 (BO 29/12/06)

	

	INGRESOS BRUTOS

	

	MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL CÓDIGO FISCAL

	

	CÓDIGO FISCAL - LEY Nº 10.397
	LEY Nº 13.613 

	

	Condición para el reconocimiento y mantenimiento de exenciones

	
	Artículo 53: A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, la Dirección Provincial de Rentas podrá exigir como condición para el reconocimiento y mantenimiento de las exenciones del impuesto sobre los Ingresos Brutos previstas en las Leyes nº 11.490, nº 11.518 y modificatorias, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las normas reglamentarias del  “Código de Operación de Traslado” de acuerdo al artículo 34 bis del Código Fiscal y en otros regímenes de información.

	Ingresos no alcanzados

	Artículo 158 inciso c):

“1- Alquiler de hasta cinco (5) propiedades, en los ingresos correspondientes al propietario, salvo que éste sea una sociedad o empresa inscripta en el Registro Público de Comercio.”


	Artículo 54: Modificar el Código Fiscal –Ley nº 10.397 (t.o. 2004) y modificatorias- de la forma que se indica a continuación: 

3. Sustituir el inciso c) apartado 1- del artículo 158, por el siguiente: 

“1- Alquiler de hasta dos (2) propiedades, en los ingresos correspondientes al propietario, salvo que éste sea una sociedad o empresa inscripta en el Registro Público de Comercio o que se trate de un fideicomiso.” 



	Exención del pago del gravamen

	Artículo 180 inciso g):

“g) Las operaciones realizadas por asociaciones, sociedades civiles, entidades o comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas, instituciones religiosas y asociaciones obreras, reconocidas por autoridad competente, siempre que los ingresos obtenidos sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, acta de constitución o documento similar y no se distribuya suma alguna de su producido entre asociados o socios.” 


	Artículo 54: Modificar el Código Fiscal –Ley nº 10.397 (t.o. 2004) y modificatorias- de la forma que se indica a continuación: 

4. Sustituir el primer párrafo del inciso g) del artículo 180, por el siguiente: 

“g) Las operaciones realizadas por asociaciones, sociedades civiles y sociedades comerciales constituidas de conformidad al artículo 3 de la Ley nº 19.550, con personería jurídica, entidades o comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas, instituciones religiosas y asociaciones obreras, reconocidas por autoridad competente, siempre que los ingresos obtenidos sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, acta de constitución o documento similar y no se distribuya suma alguna de su producido entre asociados o socios.”

5. Incorporar como inciso u) del artículo 180, el siguiente:

“Las farmacias pertenecientes a obras sociales, entidades mutuales y/o gremiales, que se encuentren constituidas y funcionen de acuerdo a los requisitos establecidos en la legislación específica vigente.”



	Actividades exentas por ley 11.518 – Prórroga de la entrada en vigencia

	Artículo 52: Sustituir, en el artículo 1º de la Ley 11.518 (texto según artículo 50 de la Ley 13.404), la expresión “1 de enero de 2007” por “1 de enero de 2008”.



	

	MODIFICACIONES INTRODUCIDAS A LA LEY TARIFARIA

	

	LEY Nº 13.404
	LEY Nº 13.613 

	

	Modificación de alícuotas

	Artículo 12º: Establécense para las actividades que se enumeran a continuación las tasas que en cada caso se indican, en tanto no se encuentren comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal o en Leyes especiales: 

501.112  Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios, nuevos – 6%

501.192  Venta en comisión de vehículos automotores, nuevos n.c.p. – 6%
	Artículo 11: De acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 2004) y modificatorias-, fijar las siguientes alícuotas del impuesto sobre los Ingresos Brutos:

A)Establecer la tasa del tres por ciento (3%) para las siguientes actividades de comercialización, ya sea mayorista o minorista, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta ley o se encuentren comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal o Leyes especiales:

5011 Venta de vehículos automotores nuevos, excepto motocicletas.

(se elimina el código 501.112 y 501.192 y se las incluye en el código 5011)

	Monto mínimo para los anticipos bimestrales

	Artículo 15º: De conformidad con lo establecido en el artículo 200° del Código Fiscal -Ley 10.397 (t.o. 2004)-, fíjanse los siguientes montos fijos del impuesto sobre los Ingresos Brutos:

Categoría

Ingresos anuales al 31 de

diciembre de 2005

$

Monto fijo bimestral

$

De

Hasta

0

0

12.000

50

I

12.000

24.000

80

Ningún contribuyente cuyos ingresos anuales al 31 de diciembre de 2005 superen los importes detallados precedentemente, podrá ingresar un monto de impuesto inferior al máximo previsto en la escala precedente.


	Artículo 15:  Establecer en la suma de OCHENTA PESOS ($80), el monto mínimo del impuesto sobre los Ingresos Brutos para anticipos bimestrales, de conformidad con el artículo 200 del Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 2004) y modificatorias-.

	

	IMPUESTO DE SELLOS

	

	MODIFICACIONES INTRODUCIDAS A LA LEY TARIFARIA

	

	Modificación de alícuotas

	Artículo 27: El impuesto de Sellos establecido en el Título Cuarto del Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 2004) y modificatorias-, se hará efectivo de acuerdo con las alícuotas que se fijan a continuación:



	
	LEY Nº 13.404

Alícuota
	LEY Nº 13.613

Alícuota

	A) Actos y contratos en general:

	8. Locación y sublocación.

Ahora se agrega:
c) Por la locación o sublocación de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, cuya valuación fiscal no supere $60.000, alícuota cero.

d) Por la locación o sublocación de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente cuya valuación fiscal supere $60.000, el cinco por mil.
	
	0 o/oo

5 o/oo

	11. Mercaderías y bienes muebles; locación o sublocación de obras, de servicios y de bienes muebles e inmuebles y demás actos y contratos:

a)Por las operaciones de compraventa al contado o a plazo de mercaderías (excepto automotores), cereales, oleaginosos, productos o subproductos de la ganadería o agricultura, frutos del país, semovientes, sus depósitos y mandatos; compraventa de títulos, acciones, debentures y obligaciones negociables; locación o sublocación de obras, de servicios y de muebles, sus cesiones o transferencias; locación o sublocación de inmuebles destinados a plantas comerciales, industriales o para la prestación de servicios, sus cesiones o transferencias; reconocimiento de deudas comerciales; mutuos comerciales; los siguientes actos y contratos comerciales: depósitos, transporte, mandato, comisión o consignación, fianza, transferencia de fondos de comercio, de distribución y agencia, leasing, factoring, franchising, transferencia de tecnología y derechos industriales, capitalización y ahorro para fines determinados, suministro. En todos los casos que preceden, siempre que sean registrados en Bolsas, Mercados o Cámaras, constituidas bajo la forma de sociedades; Cooperativas de grado superior; Mercados a Término y asociaciones civiles; con sede social o delegación en la Provincia y que reúnan los requisitos y se someta a las obligaciones que establezca la Autoridad de Aplicación, el cinco por mil.
Ahora se agrega:

“.....con sede social o delegación en la Provincia, en la Localidad en que se encuentren los bienes y mercaderías, se desarrollen las prestaciones o, en los otros actos y contratos, en el sitio en que se celebren; o en la Localidad más próxima al lugar en que se verifiquen tales situaciones, y que reúnan los requisitos ....”

b) Por las mismas operaciones cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el párrafo anterior.
	5 o/oo 

7,5 o/oo
	5 o/oo 

9 o/oo

	

	B) Actos y contratos sobre inmuebles:

	5. Dominio:

a)Por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier otro contrato por el que se transfiere el dominio de inmuebles -excepto destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente.

b)Por las escrituras públicas traslativas del dominio de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, encuadradas en el artículo 274, inciso 29), apartado a) del Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 2004)-:

    Cuando el monto imponible sea superior a $30.000 hasta $60.000, el veinte por mil

    Cuando el monto imponible sea superior a $60.000, el cuarenta por mil.
Ahora:

b) Por las escrituras públicas traslativas del dominio de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, cuando el monto imponible sea superior a $60.000 hasta $90.000, el veinte por mil
	40 o/oo
20 o/oo
40 o/oo

	30 o/oo
20 o/oo

	6. Actos y contratos que instrumenten operaciones de crédito y constitución de gravámenes, en los supuestos contemplados en el artículo 274º,  inciso 28) apartado a), del Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 2004)-, con monto imponible superior a $30.000, hasta $60.000, el cinco por mil.

Ahora:

cuyo monto imponible sea superior de $60.000 hasta $90.000
	5 o/oo
	5 o/oo

	Tener en cuenta: Para gozar de las mencionadas alícuotas diferenciales, la DN “B” 05/2007 reglamenta la modificación introducida por la DN “B” 1/2004 y sus modif., flexibilizando algunas de sus normas. 

El artículo 2º establece que: Tratándose de los actos y contratos que tengan por objeto bienes y mercaderías o prestaciones, que se encuentren o desarrollen en la Provincia de Buenos Aires, el pago del Impuesto de Sellos se hará efectivo aplicando la alícuota del 5 o/oo siempre que el instrumento sea registrado en cualquiera de las Bolsas, Mercados o Cámaras, constituidas bajo la forma de sociedades; Cooperativas de grado superior; Mercados a Término y asociaciones civiles; con sede social o delegación en la Provincia, que actúen como entidades registradoras ubicadas en el Partido donde se encuentren los bienes y mercaderías o se desarrollen las prestaciones. 

Tratándose de los otros actos y contratos, mencionados en el punto a) del apartado 11, del inciso A) del artículo 27 de la Ley 13.613 (Impositiva para 2007), la alícuota del 5 o/oo resultará aplicable si el instrumento es registrado en cualquiera de las entidades registradoras ubicadas en el Partido de la Provincia de Buenos Aires donde se celebren los mismos.

Para determinar el lugar de ubicación de los bienes y mercaderías o de las prestaciones, la entidad registradora tomará en cuenta la información suministrada en el formulario R-115U ("Impuesto de Sellos - ubicación de bienes y prestaciones") cuyo modelo adjunto se aprueba mediante la presente Disposición. Dicho formulario estará disponible en la página web de la Dirección Provincial de Rentas del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (www.rentas.gba.gov.ar) y el contribuyente deberá imprimirlo, completarlo y suscribirlo con carácter de declaración jurada, para ser presentado con el instrumento a registrar. 

El formulario mencionado deberá ser conservado por la entidad registradora, juntamente con los instrumentos registrados, en la forma establecida en el artículo 292 de la Disposición Normativa Serie "B" Nº 1/04 y mods. 

	

	Exenciones – Modificación en los montos

	LEY Nº 13.404
	LEY Nº 13.613

	Artículo 29º: Establecer en las sumas que a continuación se expresan los montos a que se refiere el artículo 274 inciso 8) del Código Fiscal:

apartado a): Para los actos y contratos que instrumenten operaciones de crédito y constitución de gravámenes para la compra, construcción, ampliación o refacción de vivienda única, familiar y permanente, otorgados por instituciones financieras regidas por la ley 21.526 cuyo monto imponible no sea superior a TREINTA MIL PESOS ($30.000), están exentos del gravamen. 

apartado b): Para los actos y contratos que instrumenten operaciones de crédito y constitución de gravámenes para la adquisición de lote o lotes baldíos, destinados a la construcción de vivienda única, familiar y permanente, otorgados por instituciones financieras regidas por la ley 21.526, cuyo monto imponible, en forma individual o conjunta, no sea superior a VEINTE MIL PESOS ($20.000), están exentos del gravamen.


	Artículo 29: Establecer en las sumas que a continuación se expresan los montos a que se refiere el artículo 274 inciso 8) del Código Fiscal:

apartado a): Para los actos y contratos que instrumenten operaciones de crédito y constitución de gravámenes para la compra, construcción, ampliación o refacción de vivienda única, familiar y permanente, otorgados por instituciones financieras regidas por la ley 21.526 cuyo monto imponible no sea superior a SESENTA MIL PESOS ($60.000), están exentos del gravamen.

apartado b): Para los actos y contratos que instrumenten operaciones de crédito y constitución de gravámenes para la adquisición de lote o lotes baldíos, destinados a la construcción de vivienda única, familiar y permanente, otorgados por instituciones financieras regidas por la ley 21.526, cuyo monto imponible, en forma individual o conjunta, no sea superior a TREINTA MIL PESOS ($30.000), están exentos del gravamen.



	Artículo 30º: Establecer en las sumas que a continuación se expresan los montos a que se refiere el artículo 274 inciso 29) del Código Fiscal: 

apartado a): Para las escrituras traslativas de dominio del inmuebles, en la parte correspondiente al adquirente, cuando se trate de vivienda única, familiar y de ocupación permanente, cuya valuación fiscal o el precio de la operación, el que fuera mayor, no sea superior a TREINTA MIL PESOS ($30.000), están exentas del gravamen.

apartado b): Para las escrituras traslativas del dominio de inmuebles, en la parte correspondiente al adquirente, cuando se trate de lote o lotes baldíos destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, cuya valuación fiscal o el precio de la operación, el que fuera mayor, no sea superior a VEINTE MIL PESOS ($20.000), están exentas del gravamen.
	Artículo 30: Establecer en las sumas que a continuación se expresan los montos a que se refiere el artículo 274 inciso 29) del Código Fiscal: 

apartado a): Para las escrituras traslativas de dominio del inmuebles, en la parte correspondiente al adquirente, cuando se trate de vivienda única, familiar y de ocupación permanente, cuya valuación fiscal o el precio de la operación, el que fuera mayor, no sea superior a SESENTA MIL PESOS ($60.000), están exentas del gravamen.

apartado b): Para las escrituras traslativas del dominio de inmuebles, en la parte correspondiente al adquirente, cuando se trate de lote o lotes baldíos destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, cuya valuación fiscal o el precio de la operación, el que fuera mayor, no sea superior a TREINTA MIL PESOS ($30.000), están exentas del gravamen.

	Artículo 31º: Establecer en la suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000), el monto a que se refiere el artículo 274 inciso 48) apartado a) del Código Fiscal, respecto de las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de prescripción, cuando sean inmuebles edificados, cuyo avalúo fiscal total no sea superior al monto arriba mencionado, están exentas del gravamen.
	Artículo 31: Establecer en la suma de TREINTA MIL PESOS ($30.000), el monto a que se refiere el artículo 274 inciso 48) apartado a) del Código Fiscal, respecto de las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de prescripción, cuando sean inmuebles edificados, cuyo avalúo fiscal total no sea superior al monto arriba mencionado, están exentas del gravamen.

	Otras disposiciones

	Artículo 32º: Establecer en la suma de CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($4.800), el monto a que se refiere el artículo 281 del Código Fiscal, respecto de los contratos para la realización de obras, prestación de servicios o suministros, incluidas las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, cuyo plazo de duración sea igual o superior a treinta meses y que dé lugar a un impuesto que exceda del monto arriba mencionado, el mismo se podrá abonar hasta diez cuotas semestrales, iguales y consecutivas y no podrá en ningún caso superar el plazo de ejecución del catastro.
	Artículo 32: Establecer en la suma de DIEZ MIL PESOS ($10.000), el monto a que se refiere el artículo 281 del Código Fiscal, respecto de los contratos para la realización de obras, prestación de servicios o suministros, incluidas las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, cuyo plazo de duración sea igual o superior a treinta meses y que dé lugar a un impuesto que exceda del monto arriba mencionado, el mismo se podrá abonar hasta diez cuotas semestrales, iguales y consecutivas y no podrá en ningún caso superar el plazo de ejecución del catastro.
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